
COLEGIO DE PROFESIONALES DE LA INGENIERIA CIVIL

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE – LEY Nº 11.008

RESOLUCIÓN N° 214

Ref.: Designación de autoridades directorio del CPIC DI 2023 -25.

VISTO:

Que atento a las necesidades del CPIC - DI de acreditación de orden jurídico, legal, de representación, de conformación de
persona física de las autoridades frente a los poderes públicos, privados, de orden social jurídico y económico que hacen al
funcionamiento formal de la institución, y

CONSIDERANDO:

Que por  Resolución  N°  0209 se  proclamaron y  conformaron las  autoridades  electas  quedando el  nuevo Directorio
constituido a partir del 29 de diciembre de 2023 con todas sus autoridades a saber:

Presidente: Ingeniero Civil Guillermo ROSSLER.

Vicepresidente: Ingeniero Civil Carlos ALMEIDA.

Secretario: Ingeniero Civil Héctor Darío MÓNACO.

Tesorero: Ingeniero Civil Carlos SUÁREZ.

1ro. Vocal Titular: Ingeniero en Recursos Hídricos Rubén SARAVIA.

2do. Vocal Titular: Ingeniera en Construcciones Mariana ALBORNOZ.

3ro. Vocal Titular: Ingeniero Civil Emilio Héctor NARDELLI.

4to. Vocal Titular: Ingeniero en Construcciones Armando GARCIA.

5to. Vocal Titular: Ingeniero Civil Jorge Eduardo RAMONEDA.

6to. Vocal Titular: Ingeniero Civil Agustín GÓMEZ.

1ro. Vocal Suplente: Ingeniera Civil Mariana Gabriela ORLANDO.

2do. Vocal Suplente: Ingeniera Civil Rocío HUBER.

3ro. Vocal Suplente: Ingeniera en Construcciones Amelia TORRIERI.

4to. Vocal Suplente: Ingeniera Ambiental Alejandra BRATOVICH.

5to. Vocal Suplente: Ingeniero en Recursos Hídricos Pedro KURGANSKY.



6to. Vocal Suplente: Ingeniero en Recursos Hídricos Ricardo RUIZ.

Revisor de cuentas Titular: Ingeniero Civil Hernán LARROQUETTE.

Revisor de cuentas Suplente: Ingeniero en Recursos Hídric. Matías IMHOFF

Tribunal de Disciplina y Ética Profesional:

1ro. Miembro Titular: Ingeniero Civil Angel STAMATI.

2do. Miembro Titular: Ingeniero Civil Roberto CONTINI.

3ro. Miembro Suplente: Ingeniera Civil María Fernanda CARRASCO.

1ro. Miembro Suplente Ingeniero en Construcciones José PASSERINO.

2do. Miembro Suplente: Ingeniero Civil Ignacio LEIVA PAOLI.

EL DIRECTORIO DEL COLEGIO DE PROFESIONALES

DE LA INGENIERIA CIVIL - DISTRITO I-

RESUELVE:

Art.  I)  Emitir  la presente a fin de que sea presentada ante los poderes, autoridades, instituciones, personas que lo
demanden, que exigieren acreditación formal o necesitaren la conformación de este Directorio, para cumplir con el fin
respectivo que corresponda.

Art. II) Comuníquese, etc.

APROBADA POR EL DIRECTORIO DEL DISTRITO I DEL COLEGIO DE PROFESIONALES DE LA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
EN LA REUNIÓN REALIZADA EL DÍA 23 de Noviembre de 2023.

Ing. CIVIL GUILLERMO ROSSLER

Presidente CPIC D. I

Ing. CIVIL HÉCTOR D MÓNACO

Secretario CPIC D. I

$ 450 513454 Ene. 3 Ene. 5

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES



AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera corresponder, que el contrato de incorporación al
sistema de esfuerzo individual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F06 N°: 426 suscripto en fecha 11/12/2008
entre BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - Pilay S.A. - Pilares y el Sr. Martín Eduardo Carena, DNI: 26.999.621, ha sido extraviado
por el mismo.

$ 250 513465 Ene. 3 Ene. 9

__________________________________________

PILAY S.A.

AVISO

POR LA  PRESENTE  SE  COMUNICA  E  INFORMA A  LOS  EFECTOS  LEGALES  QUE  PUDIERAN CORRESPONDER,  QUE  EL
CONTRATO DE INCORPORACION AL SISTEMA DE ESFUERZO INDIVIDUAL Y AYUDA COMUN, N° 1625 DEL GRUPO Nº PV 12
SUSCRIPTO EN FECHA 1/3/2005 ENTRE PILAY S.A. Y LA SRA. MARIA CRISTINA BARBA, D.N.I.  Nº 5.436.087 Y D.N.I.  Nº
——————, HA SIDO EXTRAVIADO POR LOS MISMOS.

$ 50 513455 Ene. 3

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera corresponder, que el contrato de incorporación al
sistema de esfuerzo individual y ayuda común actualmente denominado Grupo: J09 N°:279 suscripto en fecha 18/09/2012
entre BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - Pilay S.A. - Pilares y el Sr.: Gaitán, Facundo, DNI: 24.069.109, ha sido extraviado por el
mismo/a.

$ 250 513397 Ene. 3 Ene. 9


